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La presente invención se encuentra referida a un 
dispositivo selector de programas aplicable a máquinas re 
creativas tales como por ejemplo máquinas de premio y 
video-juegos.

Son conocidos en el mercado diversidad de mode­
los de máquinas de premio si bien todas ellas presentan 
un funcionamiento similar en cuanto al procedimiento de 
asignación de premios se refiere. En efecto, para la en­
trega o asignación de premios, estas máquinas cuentan con 
un programa pre-establecido que aleatoriamente determina 
la aparición de los diferentes premios, pero siempre con 
forme a una proporción, marcada legalmente, entre la can 
tidad de monedas depositadas en una pluralidad áe?*lsazas 
de juego y la cuantía de los premios asignados, &^3nanera
que cuando una de estas máquinas asigna un premio mayor

*  *  ,o especial, el jugador "sabe" con seguridad que.para la
asignación de un premio de igual cuantía será necesaria
la introducción de una gran cantidad de monedas.,.$p.sulta
evidente que este método de asignación produce desesperan
za en el jugador una vez que ha sido asignado un.0*.d*p estos...
premios especiales, con la consiguiente baja dél*Tejadi-* a *
miento en la recaudación de la máquina.

Es pues misión de la invención el desarrollo de 
un dispositivo aplicable a máquinas de este tipo que per­
mita al jugador optar a otro ciclo o programa de juego



que ofrezca mayores posibilidades de asignación de un pre ,
imio"mayor* Para ello, el dispositivo está fundamentalmente 

constituido por un circuito para selección de programas 
de asignación de premios actuable á-voluntad del jugador, 
de manera que dicho jugador puede optar de entre varios 
programas desechando aquel o aquellos que acaben de asig­
nar uno de los antedichos premios especiales o mayores, a 
cuyo fin el dispositivo está fundamentalmente constituido 
por un panel de pulsadores, tantos como programas para 
asignación de premios esten previstos previamente, que go 
bierna un circuito selector que a su vez activa el progra 
ma elegido a través de un bloque de ejecución una vez de­
sarrollado el cual, el selector vuelve a su posición ini-

. *cial mediante un circuito de reposición que permite de nue
vo la elección del programa a desarrollar mediante los an
tedichos pulsadores una vez introducida ana nuofvá'moneda.

Otras características y ventajas de la invención
resultarán más claramente de la siguiente descr^ppión rea
lizada con la ayuda de la lámina de dibujos adjunta, reía**<* ***
tiva a un ejemplo de ejecucción no limitativo, *y*.e*& la que!

.  * * *

La figura única muestra esquemáticamente, un dia-* * *
grama de bloques de un dispositivo segdn la invención.

El dispositivo 1, está fundamentalmente constituí 
do por un panel de pulsadores 2 que contiene una plurali­
dad de los mismos, cuya salida irá conectada a un circuito
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selector de programas 3, que habrán sido previamente esta
blecidos de conformidad con especificaciones convenciona-*

"'-y'les. Naturalmente el número de pulsadores del papel 2 se 
corresponderá unívocamente con el número de programas pa­
ra asignación de premios seleccionable mediante el cir­
cuito 3.

Una vez activado el circuito selector 3? éste 
emitirá la adecuada instrucción al bloque de ejecucción 
4 para el desarrollo del programa seleccionado que actuará 
de manera convencional sobre el conjunto mecánico o elec­
trónico 5 de la máquina.

A su vez el bloque 4 para ejecución del programa
una vez activado por el selector—3y—emitirá otra.áeñal que
pasará a un circuito de reposición 6, el cual réppndrá a
la posición inicial el selector 3 de manera que en cada
jugada el usuario podrá elegir el programa a desarrollar.

* *  *

Como resultará evidente para los técnicos en la 
materia, el panel pulsador solamente será activable median 
te la introducción de la moneda o monedas requepid&s para 
cada jugada, pudiendo estar realizado de muy diferentes mo 
dos, por ejemplo mediante pulsadores luminosos de-piféren-* o *

*  .  *tes colores, pulsadores coloreados, pulsadores termo-sensi­
bles con "display" digital. Análogamente, la cuantía de 
la jugada podrá ser úni^a o múltiple tal y como es conocí 
do en esta técnica.

!
K



Asimismo, resultará manifiesto para los técnicos, 
la aplicación de este dispositivo de selección a máquinas^, 
para juegos de video ya que aún cuando en ellas no se pro 
duzca la entrega de premios si será posible la citada ele<c 
ción de entre una pluralidad de programas o video-juegos 
pre-establecidos.

Suficientemente descrito que nos es el objeto del 
modelo de utilidad que nos ocupa, que lo es solamente a 
título de ejemplo y una de las múltiples formas de reali­
zación a que en la práctica puede llegarse, tomando como 
fundamento en su construcción el descrito en la presente 
memoria, únicamente nos resta señalar que las modificado 
hes de forma, tamaños, materiales empleados ti otras iio fun 
damentales, no deben ser consideradas variacionep jque afee 
ten a su esencialidad.



N O T A

100.-

105.-

110.-

*

1 1 5 . -

E1 modelo de utilidad descrito recaerá pues so­
bre las siguientes reivindicaciones:

13.- "DISPOSITIVO PARA SELECCION DE PROGRAMAS DE 
JUEGO APLICABLE A MAQUINAS RECREATIVAS", especialmente pa 
ra máquinas de premio y de video-juegos, caracterizado por 
cuanto comprende:

- Un panel de actuación operativamente conectan­
do al mecanismo de puesta en marcha de la máquina, dotado 
de una pluralidad de elementos de mando diferenciables en 
tre si;

- Un circuito selector electrónico, gobernado por
el.antedicho panel de actuación, que permite la elección
de un programa de juego pre-establecido en función del ele

,  *mentó de mando del panel de actuación accionado^*.*
- Un bloque para ejecución de programas excitado 

por la señal producida por el antedicho circuido* Selector 
que desarrolla el programa seleccionado; y

- Un circuito de reposición que, conectado entre
el antedicho bloque de ejecución y el circuito\splector
de programas, permite la inicialización de este.'&Ltimo ca-*.* *
da vez que ha sido ejecutado un programa seleccionado.* * *

*  w *

Con todo ello el jugador podrá seleccionar en ca 
da jugada, mediante la actuación del antedicho panel, el 
desarrollo de un determinado programa de juego de entre una 
pluralidad de estos previamente establecidos.



23.- "DISPOSITIVO.PARA SELECCION DE PROGRAMAS DE 
JUEGO APLICABLE A MAQUINAS RECREATIVAS", segdn la primera' 
reivindicación caracterizado por cuanto los elementos de 
mando del antedicho panel de actuación estarán constituidos 
por pulsadores coloreados y preferentemente por pulsadores ' 
luminosos de diferentes colores.

39.- "DISPOSITIVO PARA SELECCION DE PROGRAMAS DE 
JUEGO APLICABLE A MAQUINAS RECREATIVAS", de acuerdo con 
la primera reivindicación caracterizado por cuanto el pa­
nel de actuación estará constituido por un pulsador ter- 
mosensible con un dispositivo de presentación o "display" 
digital.

4 3.- "DISPOSITIVO PARA SELECCION DE PROGRAMAS DE 
JUEGO APLICABLE A MAQUINAS RECREATIVAS", segdn *3.ĝ primera 
reivindicación caracterizado por cuanto el ndmero de pul­
sadores u opciones seleccionábles mediante el panel de ac

.  *  *

tuación coincidirá con el ndmero de programas de juego 
pre-establecidos.

59.- "DISPOSITIVO PARA SELECCION DE PROGRAMAS DE
irJUEGO APLICABLE A MAQUINAS RECREATIVAS".

Todo ello, tal y conforme queda descrita^ repre-
*  w *W 1 *sentado y reivindicado.

Esta memoria consta de siete hojas, mecanografia­
das y foliadas por una sola de sus caras conteniendo un to 
tal de ciento cuarenta líneas.

MADRID
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DE UN MODELO DE UTILIDAD, A FAVOR DED. SAUL 
MIRALLES NAVALON, DOMICILIADO EN ELCHE (Alican 

. te) C/ RAMON BONO MARIN, 64, POR: "DISPOSITI­
VO PARA SELECCION BE PROGRAMAS DE JUEGO APLICA 
BLE A MAQUINAS RECREATIVAS".
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